
Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. EMMA TOVAR TAPIA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacánde Ocampo.

SEN. MARÍA MERC ZÁLEZ GONZÁLEZ



PROYECTODE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
.,-.

"

MEXICANOS.

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados

de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche,

Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo,

Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana

Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala,



Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Surtirá efectos
exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la
denominación de la parte integrante de la Federación "Michoacán de
Ocampo", por lo que quedan subsistentes las denominaciones de las
demás partes de la Federaciónvigentes al momento de la entrada en

vigor.

SALÓN DE SESIONESDE LA HONORABLECÁMARA DE SENADORES.

Ciudad de MéxiCO,a 11 de marzo de 2021.

EDUAADORAMIREZAGUILAR
Presidente

SEN. MARIA

Se remite a las Honor les Legislatura de los Estados
y de la Ciudad de éxico, para los efec os del artículo
135 de la Constí ución Política de los stados Unidos
Mexicanos.- Ciu ad de México, a 1 de arzo de 2021.

r--

"" 1-\1 11 "GONZAI..EZ
secre~



Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. EMMA TOVAR TAPIA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIII BIS AL ARTÍCULO

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PRIVADA.

,
SEN. MARIA MER ZÁLEZ GONZÁLEZ



PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIII BIS AL ARTÍCULO
73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PRIVADA.

Artículo Único. Se adiciona una fracción :XXIII Bis al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 73. El Congresotiene facultad:

l. a XXIII ....

XXIII Bis. Paraexpedir la ley general en materia de seguridad privada, que
establezca:

a) Las reglas y la autoridad facultada para autorizar y regular a
los prestadores de servicios de seguridad privada en todo el
territorio nacional;

b) Las reglas de coordinación entre las personas autorizadas a/\'I/
prestar los servicios de seguridad privada y las autoridades (fU
correspondientes de la Federación, las entidades federativas
y los municipios, para la adecuada organización y
funcionamiento como auxiliares de la seguridad pública;

e) La coordinación de esos prestadores con las i.nstitucionesde
seguridad pública en situaciones de emergencia y desastre,: ~.



d) Losaspectosvinculadosa la coordinacióny supervisión de las
policíascomplementarias en el país;

XXIV. a XXXI ....

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicaciónen el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Dentro del plazode 180días naturales siguientes a la entrada en
vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión deberá expedir la ley
general en materia de seguridad privada a que hace referencia el artículo
73, fracción XXIII Bis, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Tercero. Dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la entrada en
vigor de la ley general de seguridad privada a que se refiere el artículo 73,
fracción XXIII Bis, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Me'xicanos,el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades
federativas deberán expedir la legislación necesaria para adecuar el marco
normativo con este Decreto y la ley citada. Mientras tanto, continuará en .-1:

:;;;..-..;;;;;::-(.or la legislación en los términos que se encuentre a la fecha de entrada !fU'
r del presente Decreto.

caso que no se lleven a cabo las adecuacionesnormativas, dentro
azo concedido al Congreso de la Unión y a las legislaturas de las

entidades federativas, deberá cesar la aplicación de la legislación que no se
ajuste al contenido de la mencionada ley general y, en su caso, aplicarse
directamente el contenido de ésta.



Cuarto. Los asuntos en trámite hasta el momento en que entre en vigor la
ley general en materia de seguridad privada, se concluirán conforme a la
legislacióncon que se iniciaron.

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLECÁMARADE SENADORES.-

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2021.

SEN.

Se remite a las Honorables islaturas de los Estados
y de la Ciudad de M' leo, para efectos del artículo
135 de la Constit lón Política de os Estados Unidos

os.- Ciud d de éxico, a ~ 1 e marzo de 2021.

Servicios Parlamentarios

~.
3



Ciudad de México, 11 de marzo de 202i

DIP. EMMA TOVAR TAPIA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

.PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS· MEXICANOS, EN

MATERIA DE PARTIDA SECRETA.

SEN. MARÍA MERC

/

ZÁLEZ GONZÁLEZ



PROYECTO DE DECRETO

POR E~ QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, EN MATERIA DE PARYIDAS SECRETAS.

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 74 ....

l. a 111....

IV ....

...

•••

No' podrá haber partidas secretas en el Presupuesto de Egresos de la
ción.

V. a IX ....



Transitorio '

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLECÁMARA DE SENADORES.-

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2021.

SEN.
Presidente

Se remite a las Honorabl . aturas de los Estados
y de la Ciudad de Mf)(lCO, para los fectos del artículo
135 de la Constitución Política de I s Estados Unidos
I~"I'.canos- Ciud d de México, a 1 e marzo de 2021.

-------------------------------------------------------------



Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. EMMA TOVAR TAPIA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESODEL ESTADO DE GUANAJUATO
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Veracruzde Ignacio de la

Llave.

SEN. MARÍA MERCE ZÁLEZ GONZÁLEZ



PROYECTODE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados VÓ
de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche,

Coahuila de Zaragoza,· Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos,

Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San

Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz

Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de



Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Surtirá efectos
exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la
denominación de la parte integrante de la Federación "Veracruz de
Ignacio de la Llave", por lo que quedan subsistentes las
denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al
momento de la entrada en vigor.

SALÓNDESESIONESDE LA HONORABLECÁMARADESENADORES.

Ciudad de México, a 11 de marzo d 2021.

Presidente

Se remite a las Honorabl eg turas qe los Estados
y de la Ciudad de Mé 'co, para los / fectós del artículo
135 de la Constituci 'n Política de lo Estados Unidos

nos.- Ciudad e M' ico, a 11 I marzo de 2021.

DR. I H""·,·OJ
Secretario Gene al de Servicios Parlamentarios
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